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1. Análisis nuevas resoluciones.
· EPSA realiza presentación de resoluciones CREG 037 y 072 de 2019 y preocupaciones sobre temas asociados a supervisión que no se están teniendo en cuenta en el comité de supervisión y ciberseguridad, queda como compromiso que EPSA envié borrador de carta el 18/07/2019 para comentarios y adiciones a la carta, para que el 22/07/2019 sea enviada por parte del secretario del CNO a la CREG.
· Acuerdo CNO 646: El comité quiere realizar comentarios sobre este acuerdo en los temas asociados a la supervisión, se identifican temas como: Redundancia Canales de comunicación, pruebas de supervisión simulada, pruebas de comunicaciones sincrofasoriales, protocolo y pruebas, mejoramiento de Medidas. Debido a que solo se reciben comentarios sobre este acuerdo hasta el 22/07/2019 se propone reunión por Gotomeeting antes de esta fecha, EPSA consolidará los comentarios recibidos hasta 19/07/2019, sobre la última versión disponible en la página del CNO, para enviarlos el lunes y tratará de asistir el mayor tiempo posible a la reunión.
· Se propone conformar un equipo de trabajo con un representante de cada empresa para trabajar todos los temas de supervisión y poder avanzar en los mismos, se solicita que el o los representantes por empresa no cambien mucho en el tiempo, se invitara por parte del secretario a todas las empresas una invitación para participar en este y como invitado especial estará Colombia inteligente (Juan David Molina). Inicialmente se citará una reunión de 1 hora (Gotomeeting) primera semana de agosto, para proponer agenda de trabajo y posteriormente se definirá fecha para reunión presencial de trabajo (fecha y lugar).
· Res CREG 060 de 2019: se informa que se tiene una tarea como comité. XM propone llevar una propuesta sobre esta metodología para una reunión extraordinaria que se llevara a cabo en la semana de 29 de julio al 2 de agosto, el secretario debe citarla, hay premura ya que solo tenemos hasta el 30 de sept para definir la metodología. CNO envira la información en Word. Se identifican 6 tareas a cargo del CNO:
· T1 Metodología y validación de modelos; Responsable Subcomité de Controles.

· T2 Acuerdo de pruebas; Responsable Subcomité de Controles.

· T3 Definir protocolo calidad y confiabilidad de las variables meteorológicas (velocidad viento, Dirección vientos, temperatura, humedad, presión atmosférica – Para solares Irradiación):  Responsable Sub Comité de Recursos Renovables y apoyo de la Universidad de los Andes. (SURER).

· T4 Definir metas calidad, confiabilidad de medidas 3.1.7. código conexión solares; Responsable Comité Supervisión.

· T5 Por acuerdo definir parámetros e información que se requieren para entrar Eólicas y FV. (Reporte de información); Responsable Subcomité de Plantas.

· T6 Empezaron desde la Res 123; Responsable Grupo trabajo 646.
EPSA enviara borrador de carta el 18/07/2019 para comentarios y adiciones sobre los temas de supervisión y ciberseguridad que no se han tenido en cuenta en las nuevas resoluciones.
Reunión Gotomeeting para realizar comentarios al acuerdo 646.

Crear grupo de trabajo para tratar temas de supervisión. CNO citará reunión Gotomeeting.
2. Estado actual de la supervisión en el SIN.
XM presentan el estado de la supervisión del sistema, haciendo hincapié en la falta de gestión de los agentes en la solución de problemas de confiabilidad, se informa que fue enviada carta a los agentes que aún no cumplen con el indicador CNO 1041 donde se solicita cronograma de solución de problemas y además se invita a participar en el próximo comité para presentar sus solucione.

También se acuerda que se enviará circular 36, donde se solicitará a las empresas el contacto a alto nivel que sea líder de los temas de supervisión y también el contacto del líder técnico asociado a los temas de supervisión para solución de problemas.
XM presenta propuesta de “Procedimiento para solución de problemas asociados a la supervisión del SIN”, se acuerda que es necesario llevar este procedimiento y se acuerda igualmente trabajar en el en la reunión presencial de trabajo que se llevara a cabo. Se solicita subir este procedimiento a la página para comentarios.
3. Propuesta XM de implementación de Medición Fasorial en el SIN.
XM realizó la presentación de la propuesta presentada a la CREG sobre la implementación de la Medición Fasorial en el SIN. De esta propuesta se resalta:

· El trabajo realizado por XM ha sido motivado por eventos que se han tenido de gran magnitud como el ocurrido en el 2007, así como algunas oscilaciones de diferentes frecuencias que no se tenían identificadas. Los desarrollos realizados con la medición fasorial en algunas subestaciones han permitido tomar acciones y minimizar los impactos.

· Son varios los beneficios que se identifican para el sistema con la implementación de la MFS (Medición Sincrofasorial Sincronizada), entre ellos están:

· Registro de la dinámica del Sistema de Potencia.

· Respaldo de supervisión del SCADA/EMS.

· Validación de los modelos de las unidades de generación.

· Verificación de la prestación del servicio de regulación primaria de frecuencia.

· Supervisión de dispositivos dinámicos como Generadores, FRNC, FACTS, Cargas.

· Esquemas de protección y control sistémico (Por ejemplo, control secundario de voltaje y Esquema de Separación de áreas - ESA).
· La propuesta fue presentada a la CREG y los consultores con el fin de que sea tenida en cuenta en la elaboración del nuevo código de redes.

· Al respecto de esta propuesta el Comité realizó los siguientes comentarios:
· Es importante que los costos en los que se incurran sean tenidos en cuenta en la nueva regulación.

· Es muy importante revisar que esta propuesta se hable con la arquitectura de comunicaciones que se tenga en el sector, para lo cual se invita a Colombia Inteligente a que presente lo que se viene trabajando en este sentido. Esta propuesta debe estar acompañada con una mejora en las comunicaciones del sector.

